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L E Y

  

Artículo 1º.- Modifíquese  el artículo 1º de la ley nº  2424,
              el que quedará redactado de la siguiente forma:

     "Artículo 1º.- Revóquese las restricciones al dominio de
     "carácter  administrativo  constituidas en las  manzanas
     "comerciales 610, 610 A manzanas 630, lotes 1, 2, 3, 4 y
     "5,  manzana 600, lotes 5, 6, y 7, distrito catastral 19
     "circunscripción 1, sección T, parcela 1A de Villa Cerro
     "Catedral, Departamento Bariloche".

Artículo 2º.- De forma.


